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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL ORGANISMO 
DE SUPERVISIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA 

SILVESTRE - OSINFOR Y EL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL -OEFA 

Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional (en 
..:,~'-'

1 1 
y risc-1~:\ adelante, EL CONVENIO), que celebran de una parte, el ORGANISMO DE SUPERVISIÓN DE 

If ·",; oE ~~ OS RECURSOS FORESTALES Y DE FAUNA SILVESTRE (en adelante, EL OS/NFOR), con 
~ P ·AMIENTO~.,_ UC Nº 20522224783, con domicilio en avenida Javier Prado Oeste Nº 694, distrito de 
%, v suPuEsTo¿;. agdalena del Mar, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por la 
~ (>j , 

'-¾.')~ ,.;..f Gerenta General , la señora AUREA HERMELINDA CADILLO VILLAFRANCA DE LEON, 
-~~ identificada con DNI N° 32397333.designada mediante Resolución de Jefatura Nº 013-2019-

OSINFOR, en atención a la facultad delegada a través del Subnumeral 2.3.5 del Numeral 2.3 del 
Artículo 2º de la Resolución de Jefatura Nº 018-2019-OSINFOR; y, de la otra parte el 

'i-c,1bNYr1sc ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (en adelante EL OEFA) , con 
.!l'"' • i'~ RUC Nº 20521286769, con domicilio Avenida Faustino Sánchez Carrión números 603, 607 y 
/; oFi ~ E %- 615, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente representada r,or 
~ 8

0 1
c A ; la Gerenta General , la señora MIRIAM ALEGRÍA ZEVALLOS, identificada con 

~, .ff DNI Nº 23982693, designada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
o-o.cur,.- ~ Nº 116-2018-OEFA/PCD, en atención a la facultad delegada a través del Subnumeral 1.3.5 del 

Numeral 1.3 del Artículo 1 º de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo 
N° 144-2018-OEFA/PCD; en los términos y condiciones siguientes: 

El OSINFOR es un organismo público ejecutor, adscrito al Ministerio del Ambiente, con 
personería jurídica de derecho público interno, creado mediante Decreto Legislativo N° 1085. Es 
el organismo encargado de la supervisión y fiscalización del aprovechamiento sostenible y la 
conservación de los recursos forestales y de fauna silvestre, así como de los servicios 
ambientales provenientes del bosque, otorgados por el Estado a través de las diversas 
modalidades de aprovechamiento reconocidas en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

El OEFA es un organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente, con 
personería jurídica de derecho público interno, creado mediante Decreto Legislativo Nº 1013. Es 
el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA y tiene la 
responsabilidad de verificar el cumplimiento de la legislación ambiental por todas las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas. Asimismo, supervisa y garantiza que las funciones de 
evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental a cargo de las Entidades de 
Fiscalización Ambiental a nivel nacional, regional y local se realice de forma independiente, 
imparcial, ágil y eficiente, conforme a la Política Nacional del Ambiente. 

Para efectos del presente CONVENIO y para el caso de mencionar conjuntamente a OEFA y 31 
OSINFOR, se les denominará LAS PARTES. 

CLÁUSULASEGUNDA:BASELEGAL 

EL CONVENIO se rige por las siguientes normas jurídicas: 

• Constitución Política del Perú. 
• Código Civil. 
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 

Naturales. 
Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

• Ley N° 28611 , Ley General del Ambiente. 
• Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
• Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
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Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 
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Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente. 
Decreto Legislativo Nº 1085, Ley que crea el Organismo de Supervisión de los Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR. 
Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente. 
Decreto Supremo Nº 024-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1085. 
Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública. 
Decreto Supremo Nº 029-2017-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre - OSINFOR. 
Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Resolución Presidencial Nº 127-2017-OSINFOR, que aprueba el Manual 
Nº 003-2017-OSINFOR, "Manual de Procesos y Procedimientos Estratégicos y de Apoyo 
del Organismo de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre-OSINFOR - MAPRO 
Estratégico y de Apoyo", que regula, entre otros, el procedimiento Estratégico de E1 .4 
Gestión de la Cooperación. 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 077-2018-OEFA/PCD, que aprueba 
ei Manual de Gestión de Procesos y Procedimientos "Innovación y Gestión por Procesos" 
que regula, entre otros, el procedimiento PE020103 "Procedimiento para la formulación, 
ejecución y seguimiento de los Convenios de Cooperación lnterinstitucionaf'. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO 

EL CONVENIO tiene por objeto formar una alianza estratégica entre LAS PARTES para ei 
intercambio de experiencias en la implementación de los pilares centrales y ejes 
transversales de la Política de Modernización de la Gestión Pública, así como para el 
fortalecimiento de funciones, con la finalidad de optimizar los niveles de eficiencia y 
eficacia de cada una de LAS PARTES para el cumplimiento de sus objetivos 
institucionales. 

LÁUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

En el marco del presente Convenio Marco, LAS PARTES se comprometen a: 

4.1. Brindar apoyo técnico y legal para el fortalecimiento de las funciones de LAS PARTES, en 
el marco del cumplimiento del objeto de EL CONVENIO. 

4.2. Promover espacios para la identificación de oportunidades de mejora acorde a las funciones 
de LAS PARTES, a través de foros, videoconferencias, talleres, entre otros; enmarcadas 
en el objeto de EL CONVENIO. 

Diseñar y aplicar estrategias de formación, fortalecimiento de capacidades e intercambio de 
experiencias, de acuerdo al objeto de EL CONVENIO, teniendo en cuenta la disponibilidad 
de recursos de cada una de las partes. 
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4.4. Promover el uso, buenas prácticas y aplicación de las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC) como soporte a los procesos a cargo de LAS PARTES, en el marco del 
objeto de EL CONVENIO. 

4.5. Intercambiar información institucional de interés mutuo que resulte necesaria para cumplir 
con el objeto de EL CONVENIO relacionada a buenas prácticas en la gestión de sistemas 
administrativos. 

4.6. Brindar facilidades en el uso de la infraestructura física de LAS PARTES para e! 
cumplimiento de los objetivos de EL CONVENIO, teniendo en cuenta la disponibilidad. 

\'-c,101~, 
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LAUSULA QUINTA: DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS Y/O PLANES DE TRABAJO 

a PLAN ,\MIENTO~ 

\ v P uPuE
51ºd5 1. Con el propósito de cumplir con el objeto y los compromisos establecidos en EL CONVENIO, 

'"l.3-_:') ".;.i' LAS PARTES suscribirán los correspondientes Convenios Específicos y/o Planes de 
,-, QECP.-

..._ · Trabajo. 

5.2. Los Convenios Específicos y/o Planes de Trabajo se elaborarán en concordancia con las 
Leyes y Reglamentos que los rigen, dentro del contexto de los objetivos institucionales y a 
la disponibilidad presupuesta!. 

5.3. En caso que EL CONVENIO llegue a su término, los Convenios Específicos y/o Planes de 
Trabajo pendientes de ejecución y finalización seguirán en vigencia hasta su conclusión , 
salvo que se trate de casos fortuitos o de fuerza mayor que impidan su culminación . 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

LAS PARTES se comprometen a proteger los datos personales que pudieran obtener y preservar 
la confidencialidad de cualquier documento información u otro material que le sea cornunicado 
con carácter confidencial, así como mantener absoluta confidencialidad y/o reserva de la 
información a la que se tenga acceso a consecuencia de la ejecución de EL CONVENIO. La 
obligación de mantener la confidencialidad y/o reserva de la información a la que se tenga acceso 
permanecerá aún en el caso de haber perdido vigencia EL CONVENIO. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DEL FINANCIAMIENTO DEL CONVENIO 

EL CONVENIO no genera compromisos ni obligaciones financieras entre LAS PARTES. Los 
recursos que se requieran para la ejecución de las actividades que se establezcan en los 
convenios específicos y/o planes de trabajo que se suscriban en el marco del objeto de EL 
CONVENIO, serán asumidos por cada entidad de acuerdo a su disponibilidad presupuestai o por 
la cooperación técnica internacional. 

CLÁUSULA OCTAVA: DE LOS COORDINADORES INTERINSTITUCIONALES 

LAS PARTES convienen que los aspectos relacionados con la coordinación, ejecución y 
evaluación de las obligaciones que se deriven de EL CONVENIO estarán a cargo de: 

Por parte de EL OSINFOR: 
- El/la Jefe/a de la Oficina de Administración. 
- El/la Jefe/a de la Oficina de Tecnología de la Información. 
- El/la Jefe/a de la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

Por parte de EL OEFA: 
- El/la Jefe/a de la Oficina de Administración. 
- El/la Jefe/a de la Oficina de Tecnologías de la Información. 
- El/la Jefe/a de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
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')~e,1bN Y Fisc-1(. CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO 

. f'i' 1c:~R?E ~0 
ualquier modificación de los términos y compromisos establecidos en EL CONVENIO, deberá 

~ ~~1o· A ,._ r realizada mediante Adenda, la que deberá constar por escrito y ser suscrita bajo la misma 
i ~ ,, ~!' odalidad y con las formalidades que se suscribe EL CONVENIO. 

<>'O. a,¡:¡,., 

La modificación estará supeditada al interés de LAS PARTES, siendo solicitada y sustentada 
por la parte interesada anticipadamente al término de su vigencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio podrá ser resuelto por cualquiera de LAS PARTES, bastando para ello , 
una comunicación escrita con un plazo de anticipación de treinta (30) días calendario. La solicitud 
de resolución del convenio no liberará a las partes de los compromisos previamente asumidos. 
ni impedirá la continuación de las actividades que se estuvieran desarrollando. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LAS COMUNICACIONES Y DOMICILIO DE LAS 
PARTES 

Toda comunicación que se cursen a LAS PARTES con la finalidad que produzcan efectos 
legales, deberá efectuarse en los domicilios señalados en el exordio de EL CONVENIO y a través 
de un medio idóneo que acredite que la comunicación ha sido recibida por los Coordinadores 
lnterinstitucionales asignados en EL CONVENIO. 

\ · El,1-fl. 
l,; <9~ Cualquier variación de domicilio de una parte que surta efecto sobre la otra, deberá ser 

! ~ omunicada con quince (15) días calendario de anticipación. 
~ 

"P, OSINFOR f;t 
~q.-.,,. ~~ CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

·c~OGl~~~\.\C 

La propiedad intelectual que derive de los trabajos realizados como consecuencia de EL 
CONVENIO está sujeta a las disposiciones legales de nuestro país, y los instrumentos 
específicos que sobre el particular suscriban LAS PARTES, otorgando el reconocimiento 
correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos y producción 
consecuente de EL CONVENIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE LA LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 88.3 del Artículo 88º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreb 
Supremo N° 004-2019-JUS, LAS PARTES declaran expresamente que EL CONVENIO es de 
libre separación y adhesión para las PARTES. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

~ rgnn:!~ mc., 
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LAS PARTES se comprometen a brindar sus mejores esfuerzos para solucionar, en trato directo, 
sobre la base del principio de buena fe y común intención, cualquier asunto no previsto 
expresamente en el presente convenio y en los convenios específicos derivados de éste, así 
como cualquier discrepancia respecto a su aplicación, interpretación y ejecución, procurando 
para tal efecto la máxima colaboración para la solución de las diferencias. 

En señal de conformidad con el contenido y alcance de EL CONVENIO, los representantes de 
LAS PARTES proceden a su suscripción en dos (02) ejemplares originales de igual tenor y valor, 
en la ciudad de Lima a los 1.§ días del mes de febrero de 2019. 
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